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Ushuaia, 03 de Diciembre de 2015.- 

Señora Secretaria 

Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Ushuaia 

Dña. Noelia BUTT. 

S.	  	 D. 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de 

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION para que el mismo sea incorporado y 

tratado tablas en la Sesión Ordinaria prevista para el día de la fecha, en virtud de los 

fundamentos que serán esgrimidos en el recinto. 

"Las Islas Matvinas, Georgias y Sandwid def Sur, sony serán Argentina?'
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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO 
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1 0 .- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal para que a través del área que 

corresponda proceda a dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 

4924, (colocación de cartelería de sentido único de circulación en las Calles Ricardo Balbín 

y José Ignacio RUCCI). 

ARTICULO 2°.-De forma.-

"Las Isks gálvinas, Georgias y Sandwick de Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular en la calle José 

Ignacio Rucci en toda su extensión, desde Eva Perón hacia Aristóbulo del Valle, con 

estacionamiento sobre ambas márgenes. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular en la calle 

Ricardo Balbín en toda su extensión, desde Aristóbulo del Valle hacia Eva Perón, con 

estacionamiento sobre ambas márgenes. 

ARTICULO 3°.- La presente ordenanza entrará en vigencia en un plazo no mayor a los 

ciento veinte días (120) días corridos. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 4 9 2 4 - 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/08/2015.- 
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Las Islas Makinas, Geogas y Sandivich del Sur, sony serán Agentinas
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